RES. 2286/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003865, Ent. N° 3105/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordena​miento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio marco suscrito con la Federación Uruguaya de Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua (FUCVAM);

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Terri​torial y Medio Ambiente remite convenio marco suscrito con la Federación Uruguaya de Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua (FUCVAM) con fecha 28 de mayo de 2017, cuyo objeto consiste en la regularización de pagos de nueve cooperativas de usuarios por ayuda mutua de Reglamentación 1994 (financiamiento MVOTMA), de la categoría de Franja 1, para la reestructuración de deuda, garantizando la amortización de los préstamos, la pertenencia en la vivienda, respecto de las cooperativas: COVIHOGAR PMV 073, CONVIVINUE PM 077, COVITRAB, PMV 098, COVILG PMV 099, COVI LA VIA PMV 125, COVIHON 2 PMV 127, COVIBLAP PMV 145, COVIPARNI PMV 219 y COVITOLEDO PMV 220;
2) que cada cooperativa firmará un convenio especí​fico con la reestructuración de deuda y amortización;
3) que en la cláusula segunda del convenio se prevé el procedimiento de reestructuración de deuda y reinicio del proceso de amortización, para cada una de las cooperativas, partiendo del estudio del préstamo escriturado más el subsidio de capital de U.R. 374 por unidad, más préstamos complementarios; de dicho procedimiento resultará el producto inicial, sobre el cual se calculará el valor llamado producto final, por el que se determinarán los servicios adeudados a financiar por cada cooperativa, y que, en definitiva, conformará el nuevo importe a ser abonado. Para que la cuota no resulte superior al 25% de los ingresos líquidos legales de las familias, se permitirá la extensión del plazo no más allá de los 120 meses posteriores al vencimiento del plazo contractual;
4) que el plazo del convenio a firmar con las cooperativas se cuenta a partir de dicha firma, y cada cooperativa dispone de un plazo de 6 meses para la suscripción del mismo;
5) que el MVOTMA por Resolución N° 713/2017 de fecha 26 de mayo de 2017 autorizó, ad-referendum de la intervención de este Tribunal la suscripción del convenio marco;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1 y 6) y la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (Numeral 8);
2) que en particular le compete “la promoción y el control de las cooperativas de vivienda” (Numeral 4) y “la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que el Artículo 4 de la Ley Nº 13.728 establece que conjuntamente con el Presupuesto Nacional se establecerá el Plan Quinquenal de Vivienda, y en su marco se prevén los incentivos que el Ministerio de Vivienda otorga a las cooperativas;

4) que la Federación Uruguaya de Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua (FUCVAM) es una asociación civil con el objeto de defender los derechos comunes cooperativos, promover nuevas cooperativas, colaborar con los organismos que proponen a la eliminación del déficit habitacional etc;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio Marco suscrito por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y Federación Uruguaya de Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua (FUCVAM); 

2) Que los gastos emergentes de la ejecución del presente Convenio deberán ser sometidos a consideración del Tribunal o del Auditor destacado, según su naturaleza o monto;
3) Que el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordena​miento Territorial y Medio Ambiente deberá verificar que los convenios específicos que se suscriban con las Cooperativas se ajusten a las condiciones de contratación establecidas en el Convenio Marco;
4) Devolver las actuaciones.
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